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Sala de Selección N° 8 del 16 de agosto de 2007

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO OCHO
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil siete (2007).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Ocho, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.672.057 al T-1.673.921   

T-1.673.923 al T-1.673.943

T-1.673.945 al T-1.674.040    

T-1.674.042 al T-1.674.162 

T-1.674.164 al T-1.674.652

T-1.674.654 al T-1.675.324    

T-1.675.326 al T-1.676.128   

T-1.676.130 al T-1.677.675  

T-1.677.677 al T-1.678.056.   

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

T-1.640.299

T-1.640.304

T-1.640.316

T-1.640.343

T-1.642.692

T-1.642.801

T-1.642.923

T-1.642.933

T-1.642.937

T-1.644.081

T-1.644.167

T-1.645.074

T-1.645.295

T-1.645.296

T-1.645.323

T-1.645.330

RESUELVE

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.672.558
	Actor:
	Jorge Eliécer Paipilla

	T-1.672.842
	Actor:
	Azael González Perea

	T-1.673.201
	Actor:
	Delvi Aurora Garavito Madera

	T-1.673.450
	Actor 
	Gladys Belén Arias Becerra

	T-1.673.578
	Actor:
	Pedro Pablo Copete Hurtado

	T-1.673.795
	Actor:
	Amparo del Rosario Hidalgo Gallego

	T-1.674.094
	Actor:
	Sandra Fabiola del Socorro Bacca Vergel

	T-1.674.227
	Actor:
	Martha Rodríguez Martínez

	T-1.674.384
	Actor:
	Luz Ximena Villafañe Barco

	T-1.674.826
	Actor:
	Jesús María Yepes Álvarez

	T-1.674.981
	Actor:
	Martha Patricia Gómez Rodríguez 

	T-1.674.982
	Actor:
	Pedro Vicente Cabra Ramírez

	T-1.675.008
	Actor:
	Nadia Esperanza Perdomo Olarte

	T-1.675.262
	Actor:
	Luz Adriana Ospina Montilla

	T-1.675.302
	Actor:
	Alba Milena Solarte Figueroa

	T-1.675.471
	Actor:
	Claudia Lorena Posso Aguirre

	T-1.675.523
	Actor:
	Jhon Jawel Cuesta Agudelo, actuando en nombre de sus menores hijas Jessica Paola Cuesta y Leidy Jhoana Cuesta Ospina.

	T-1.676.489
	Actor:
	Osiris Tatiana Viloria Garizabalo

	T-1.676.847
	Actor:
	María Oneira Castaño Naranjo

	T-1.677.116
	Actor:
	Arlex Valencia

	T-1.677.220
	Actor:
	Pedro Antonio Ramírez Torres

	T-1.677.238
	Actor:
	Amanda Rodríguez Churta

	T-1.677.345
	Actor:
	José Luis Mendoza Barrios

	T-1.677.575
	Actor:
	Gilma Vargas Peña

	T-1.677.591
	Actor:
	Gloria Andrea Arenas Galindo

	T-1.677.636
	Actor:
	Yolanda Oquendo Ciro

	T-1.677.888
	Actor:
	Jairo Osorio Palacio


SEGUNDO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.640.304
	Actor:
	María Adolfina Velásquez Alvarado

	T-1.640.316
	Actor:
	Joaquín Emilio Gómez Manzano en representación de Luis Antonio Vargas Español

	T-1.642.692
	Actor:
	Claudia Patricia Cárdenas Restrepo

	T-1.642.801
	Actor:
	José Armando Espinosa Aldana

	T-1.642.937
	Actor:
	Eduardo Hanssen Villamizar

	T-1.644.081
	Actor:
	Arturo Nicolás Zea Solano

	T-1.644.167
	Actor:
	Powercell S.A. en reestructuración

	T-1.645.295
	Actor: 
	EPS Sanitas 

	T-1.645.296
	Actor:
	Arturo Sánchez Zambrano


TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.640.299

T-1.640.343

T-1.642.923

T-1.642.933

T-1.645.074

T-1.645.295

T-1.645.323

T-1.645.330

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del dieciséis (16) de agosto de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.674.826
	Actor:
	Jesús María Yepes Álvarez

	T-1.677.888
	Actor:
	Jairo Osorio Palacio


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1.645.295
	Actor:
	EPS Sanitas 

	T-1.674.384
	Actor:
	Luz Ximena Villafañe Barco

	T-1.677.116
	Actor:
	Arlex Valencia


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.672.558
	Actor:
	Jorge Eliécer Paipilla

	T-1.675.302
	Actor:
	Alba Milena Solarte Figueroa


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.640.304
	Actor:
	María Adolfina Velásquez Alvarado

	T-1.640.316
	Actor:
	Joaquín Emilio Gómez Manzano en representación de Luis Antonio Vargas Español

	T-1.642.801
	Actor:
	José Armando Espinosa Aldana

	T-1.672.842
	Actor:
	Azael González Perea

	T-1.674.981
	Actor:
	Martha Patricia Gómez Rodríguez

	T-1.674.982
	Actor:
	Pedro Vicente Cabra Ramírez

	T-1.675.523
	Actor:
	Jhon Jawel Cuesta Agudelo, actuando en nombre de sus menores hijas Jessica Paola Cuesta y Leidy Jhoana Cuesta Ospina.

	T-1.677.575
	Actor:
	Gilma Vargas Peña


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.673.201
	Actor:
	Delvi Aurora Garavito Madera

	T-1.674.094
	Actor:
	Sandra Fabiola del Socorro Bacca Vergel

	T-1.675.008
	Actor:
	Nadia Esperanza Perdomo Olarte

	T-1.675.262
	Actor:
	Luz Adriana Ospina Montilla

	T-1.676.489
	Actor:
	Osiris Tatiana Viloria Garizabalo

	T-1.676.847
	Actor:
	María Oneira Castaño Naranjo

	T-1.677.238
	Actor:
	Amanda Rodríguez Churta

	T-1.677.345
	Actor:
	José Luis Mendoza Barrios 

	T-1.677.591
	Actor:
	Gloria Andrea Arenas Galindo

	T-1.677.636
	Actor:
	Yolanda Oquendo Ciro


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-1.644.167
	Actor:
	Powercell S.A. en reestructuración

	T-1.674.227
	Actor:
	Martha Rodríguez Martínez

	T-1.677.220
	Actor:
	Pedro Antonio Ramírez Torres


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1.642.692
	Actor:
	Claudia Patricia Cárdenas Restrepo

	T-1.644.081
	Actor:
	Arturo Nicolás Zea Solano

	T-1.673.795
	Actor:
	Amparo del Rosario Hidalgo Gallego


MAGISTRADA  CATALINA BOTERO MARINO

	T-1.642.937
	Actor:
	Eduardo Hanssen Villamizar

	T-1.645.296
	Actor:
	Arturo Sánchez Zambrano

	T-1.673.578
	Actor:
	Pedro Pablo Copete Hurtado


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.673.450
	Actor 
	Gladys Belén Arias Becerra

	T-1.675.471
	Actor:
	Claudia Lorena Posso Aguirre


SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: En cuanto a la solicitud presentada a esta Corporación por el ciudadano  Jesús Alberto Ramírez Suárez, relacionada con el expediente T-1.593.237, por Secretaría General de esta Corporación, infórmesele que dicho asunto fue excluido de revisión por parte de la Sala de Selección número Cuatro, de acuerdo con lo ordenado en el Auto del 26 de abril de 2007.

OCTAVO: Por Secretaría General de esta Corporación, remítase copia auténtica del expediente T-1.677.908 a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con la solicitud realizada a la Corte por parte de la Secretaria Judicial de aquella corporación, contenida en el oficio SJ-CLC-26479-07, correspondiente a la radicación número 2007 01229 00.

NOVENO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición formulado por la ciudadana Manuela Rangel Paba en contra del Auto del 13 de julio de 2007, proferido por la Sala de Selección número siete.  Lo anterior, en razón a que contra ese proveído no procede recurso alguno.

DÉCIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.673.201, T-1.674.094, T-1.675.008, T-1.676.489, T-1.676.847, T-1.677.238, T-1.677.591 y T-1.677.636,   repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

UNDÉCIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.640.304, T-1.640.316, T-1.642.801, T-1.674.981, T-1.674.982 y T-1.677.575 repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

DÉCIMO SEGUNDO: Por Secretaría General de esta Corporación, remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese y cúmplase.

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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